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S U M A R I O

Wlnlsterlodé Marina:
Real orden concediendo la truz de segunda 

se del Mérito Naval, blanca, pensionada, 
al capitán de Fragata D. Emilio Manjón 
y Mulkr.—Fágina 89,

S< laitaeeita mü«a 9 lellu Masg 
Real orden creando con carácter provisio^ 

nal las Escuelas que se citan en la reía' 
ción que se publica,—Páginas 89 y 90, 

Otra disponiendo se manifieste á D, Juan 
José Carabias el agradecimiento con que 
se acepta el donativo de 22 obras que ha 
hecho á la Biblioteca Universitaria y pro- 
vincial de Salamanca,—Página 90,

Otra ídem id, á D, Rafael Aepitarte y Sán  ̂
chee el agradecimiento con que se acepta 
el donativo que ha hecho con destino á 
las Bibliotecas populares de 50 ejempla
res de la obra de que es autor, titulada 
^Cartilla del otorgante.—Consejos á Juan 
Albarcay>,—Página 90,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
trasladó la provisión de las plazas de 
Profesoras de Francés, vacantes en las

Escuelas Normales de Badajoz y Lérida, 
Paginae 90,

Otra suprimiendo en Madrid una zona de 
Inspección de Primera enseñanza-, resta
bleciendo la que fué suprimida en la pro
vincia de Orense, y nombrando para des
empeñar esta última á D, Benito Luis 
Lorenzo Rodríguez,—Página 90,

Admlnísíracílórí Oaotra!:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — S u b secreta r ía . —  

Anunciando al turno de oposición la pro
visión de una Secretaría de Sala, vacan
te en la Audiencia Territorial de Barce
lona,—Página 90,

Anunciando hallarse vacante la provisión 
de la plaza de Médico forense y déla Pri
sión preventiva, vacante en el Juzgado de
primera instancia de Alicante,—Pági" 
na 90,

HAOiBNDA.-Dir©cción General del Tesoro 
público y Ordenación general de Fa
gos del Estado.—ilwMÍawdo el resguar
do de depósito número 235.357 de entrada 
y 89.599 de registro,—Página 90.

GOBERNACIÓN.—B ire cc ió n  G en era l de  Co
rre o s  y  T e lé g ra fo s , — Anunciando un 
concurso de proyectos de edificio para la 
elección del que haya de construirse con 
destino á los servicios de Correos y Telé
grafos en Bilbao,—Página 91,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Aprobando 
él expedients de oposiciones á la plaza de 
Profesora especial de Música de la Es
cuela Normal de Maestras de Soria, y  
nombrando para referida plaza á doña 
Isabel González Hernández.—Página 92. 

F o m e n to .— Comisaría General de Segu-’ 
ros,— Fijando el plazo de dos meses para  
que puedan oponerse á la extinción total 
de la Empresa de seguros sobre enferme
dades, hoy en liquidación, denominada 
La Verdadera, domiciliada en Barcelona, 
Página 92.

A n e x o  1 ,°— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g ic o .  — S u b a s ta s . — A d m in is
t r a c ió n  P r o v in c ia l .—A d m in is tr a c ió n  
M u n ic ip a l. — A n u n c io s  o f i c i a l e s  de 
iá Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de Fspaw a.— S a n t o r a l .

A n exo  2.®—E dictos,— Cu a d r o s  est a d ís-
n e o s  DE

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad.—Continuación del escalafón del 
personal del Cuerpo de Vigilancia, de
pendiente de esta Dirección Qemral, 

I n s t r u c c ió n  PúBLiCA.-Dirección General 
de Primera enseñanza.—Relación de las 
Escuelas que se crean con carácter provi
sional en virtud de Real orden de 9 de 
Junio último.

A n e x o  1.®— T r ib u n a l  Suprem o*- S a la  
d e  l o  C iv i l ,—Pliego 11,

^ fAKTE O F IC IA L  
r a B S B E ie U  DEL CMSEJO DE MIRISTROS

' I. lÜ. el Rey Boa Alf.Bse XIII (q.D.g.). 
1. M. la Reina Bofa Tiaiaria Bugenia 
9 BS. AA. RR. el Pría&ípe da AiiPurias é 
jhfaalBB eaaMataa sia soyeÉtM ea su 
Ipaportaate salud.
< Be igual beneñcio disfrutaa las de- 

personas de la Augusta Real Fa-

„  WUmBÑ M HARIIU

I - l i t u t ’o sb iiK
Exorno. Sr.: Dada cuenta de comunica

ción del Comandante general del Apos
tadero de Cádiz, cursando oficio del Ge
neral Jefe del Arsenal dé la Carraca, dan
do cuenta del salvamento de una Ibcomo- 
|Ora, una vagoneta y una falda, que se

fueron á pique en dicho Arsenal el 8 de 
Mayo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y Junta de Clasificación y Re
compensas, se ha servido conceder al Ca
pitán de Fragata D. Emilio Manjón y 
Muller, como recompensa á los hechos 
de que se trata, la cruz de segunda clase 
del Mérito Naval con distintivo blanco y 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de Su actual empleo hasta el ascenso al 
iniñediato, como comprendido en el pun
to 1° del artículo 20 del vigente Regla
mento de Recompensas en tiempo dé paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1917.

' ' FLOREZ. .
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Seííor Presidente de la Junte de Gasifi- 

cféión y Becompensas.

Señor Comandante general del Apostade
ro de Cádiz.

Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectotáñfe en MíCrruecBse 
Señores...

s u i s m i o  M  i m u c o i é i  p ü fiu o ii
T BELLAS A & T E8

' n m u m  o r m n i i ,  —
limo. Sr.: Vistos los expedientes promo

vidos por los Ayuntamientos á que se  
contrae la relación adjunta {véase Anexo 
número 2), sobre creación de Escuelas.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real orden, fecha 21 de Abril de este añĉ  
(G a c e ta  del 28),

S. M. el Rey (q. D. g,), de coiiíormídad 
con lo dispuesto en la misma, se ha ser
vido crear, con carácter provisional, las 
Escuelas que se citan en dicha relación 
cow  O» I f  Albina se expresa, siendo los
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.gastos con cargo al capítulo 4.̂ , artícu
lo 1.®, del Presupuesto de este Departa
mento.

Los señores Inspectores-Jefes provin
ciales de primera enseñanza tendrán- 
presente las disposiciones 4.®̂ y 6»®̂ de la 
mencionada Real orden, entendiéndose 
que el plazo de dos meses á que ésta se 
reñere se contará á partir de la  pubiica- 
ición de la  presente e n  la  Gaceta  d e  
M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos.=Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Junio 
de 1917.

FBAN@OS, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: Vista la comunicación del 
Jefa de la Biblioteca universitaria y pro
vincial de Salamanca, fecha 3 de Mayo 
último, en la que propone que se acepte 
©1 donativo que hace á dicha Biblioteca 
©1 Médico y vecino de la expresada ciu
dad D. Juan José Carabias, consistente 
en 22 obras, en su mayor parte de Medi
cina, y teniendo en cuenta el favorable 
informe emitido por la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos,

S. M. el R ey  (q. D. g j  se ha servido dis
poner que se maniñeste á D. Juan José 
Carabias el agradecimiento con que se 
acepta su generoso donativo y el elogio 
que merece su celo por los adelantos en 
la cultura escolar.

De Real orden lo digo á V. L para su 
eonoeiralentoy demás efectos. Dio^ guar
de á ¥ . L muchos añoSé Madrid, 25 de 
Junio do 1917.
: ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia en que don 
Rafael Azpitarte y Sánchez, Abogado y 
Notario de Alcalá la Real, suplica que se 
acepte un donativo de 50 ejenipl^res de 
su obra «Oaríiiia del otorgante.->Conse- 
|o s  á Juan Alborea», con destino á las 
Bibliotecas popularos, especialmente las 
de Asociaciones de labradores,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner, de acuerdo con lo informado por 
la Junta fscaltativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, que se maniñeste á don 
Rafael Aspitarte y Sánchez el agradeci
miento con que se acepta su generoso 
donativo, tan útil á la educación ciuda
dana, y que los 50 ejemplares sean entre
gados en el Depósito de libros de este 
Ministerio para que los distribuya con 
arreglo á la voluntad del donante.

De Real orden lo digo áV . L para su 
©ono«:imiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.
©ñor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vacantes las plazas de Profe
sores de Francés en las Escuelas Norma
les d© Badajoz y  Lérida, ambas dotadas 
con la remuneración anual de 1,509 pese- 
tas^ por ser comunes á las Escuelas Nor
males de Maestras y Maestros de las res
pectivas poblaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión en 
el turno de concurso de traslado entré 
Profesoras y Profesores especiales de 
Francés de Escuelas Normales.

El orden de preferencia para la resolu
ción de estos concursos será el determi
nado por el número de prelación que 
cada concurrente hubiera obtenido en la 
propuesta formulada por ©i Tribunal ca- 
liñcador que juzgó las oposiciones en 
que se le adjudicó plaza de Profesor es
peciar de Francés, y para los que proce
dan de oposiciones distintas la mayor an
tigüedad del nombramiento.

Los aspirantes habrán de presentar 
sus instancias acompañadas de sus res
pectivas hojas de méritos y servicios, en 
en este Ministerio, dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , debiendo elevar d i
chos documentos por conducto de la Di
rección del Centro donde sirven.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1917.

ANDRADB.
Señor Director géheral de P^rimera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de las facultades 
conferidas á este Ministerio por el artícu
lo 2.® del Real decreto de 18 de Febrero 
de 1916,

4  (q. D. g.) se ha servido
disponer la supresión de una zona de 
Inspección de Primera enseñanza de Ma
drid, restableciendo la que fuó suprimi
da en la provincia de Orense, y nombran
do para desempeñar esta última á D. Be- 
nitó tú is  Lorenzo Rodríguez, quien per
cibirá el sueldo anual que le coj^espon- 
de por su colocacién en e l escalafón de 
Inspectores de Primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooindento y demás efectos. Dios guar-- 
de á V. i . muchos años, Madrid, 3 de Ju
lio  de 1917.

 ̂ ANDRADÉ.
Señor Director general de Primera énse- 
 ̂ fíanzái
Señores Rectores de las Universidades 

Central y de Santiago.

ÍD U m C lO H  G0IIIAL
M W IST E nO  DE o m i A  Y JUSTICIA

fe b se sr e tm r in .

En la Audiencia Territorial de Barcelo
na se halla vacante, por defunción de 
D. Juan García Rubio, una Secretaria de 
Sala, que debe proveerse por oposición, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 523 de la ley provisional shbre 
Organización del Poder judicial, cómo 
comprendidÁ en el primero de los tur
nos que señala el articulo 13 del Real de
creto de 19 de Mayo último, y en la for
ma que determina el Reglamento de 10 
de Abril de Í87i;

Los aspirantes á dicha plazá presenta
rán sos instancias documentadas al Pre* 
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando 
principio los ejercicios de oposición el 
día 5 de Noviembre próximo, y habiendo 
de veriñcarse ante la Sala de gobierUó^ 
conforme á ío dispuesto en la Real orden 
de 5 de Mayo de 1879. 

í Madrid, 7 de Julio de í917.=El Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de pTíméra instancia de 
Alicante se halla vacante, por defunción 
de D. Enrique Fernández García, la plaza 
de Módico forense y dé la Prisión preveñ- 
tivá, de categoría de térnüñoy qúe  ̂ deb© 
proveerse por concurso de antig;üedád 
absoluta en la categoría inferior inme
diata, éntre los que la soliciten, confor- 

■ me'á lo prevenido en el caso primero del 
artículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 19i5¿

Los solicitantes dirigirán sus instan-' 
cías al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valencia, por conducto del Juez  ̂
delpar*tidopn^ue presten sus seryioiqs/;ví 
dentro diei plazo de treinta d íp  natúr^^  ̂
les,J A contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 7 dé Julio dé Í9f75¿ígí Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

ISIN!STERiO D i

BireeciéjBi JLel Tesoro pii-
feiieo y OMénacién fireiierja do 

á IPaffos del Bstado*
f Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito en efectos nú
meros 235.357 d© entrada y  89.599 de re
gistro, que asciende á 2.200c pesetúáiab- 

^miáales en Deuda perpetua iuteriQv â  ¿ 
&4̂ pór 100, ingresado en ÍS de Noviémbr^i, 
deÍ915por D. José Vallín Vega, de su 
propiedad, para respoMer dé las obras 

:^déleparaci6n y  firmo de los'hilómeñí^og 
1 ai 40 de lá cartéterá dé Ribádeééííá á 

! Camera (Oviedo), á disposición de la Di
rección General de Obras Públicas,

Esta Dirección Génerál," óh bumpli- 
^ihientó délód ispheStóW  
del Reglamentoíde^la Cajavdms acordado 

pSe anule el reguardo de referencia^  ̂que
dando sin ningún válor n i éféó%^

' Madrid, 4 dé Jüííb dé 
tór ̂ éhérjdv EdUárdoRÓdéfiáslF
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liüüiSTEñlO DE LA 60BEBMACIÓM

.jlirecc ié ia  . €le €éwre>m

^ Dispuesto por Real orden do este Mi- 
mstirio de 29 de Junio próximo pasado, 
que una vez en poder del Estado el solar 
adquirido por el mismo en Bilbao, se 
abra por esta Dirección General un con
curso áe proyectos de edificio para la 
elección del que baya de construirse, y 
cumplidas ya todas las formalidades re
lativas á la ‘adquisión del expresado so
lar, se eonvóca por el presente anuricío á 
los Arquitectos españoles, para qué los 
que lo deseen puedan presentar, á los 
fines indicados, sus trabajos en ©1 Regís- 

vtro de Correos d© esta Dirección General 
Idurante ei plazo de tres meses, á contar 
desdé la fecba-nn que aparezca esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en
tendiéndose que la presentáción de di
chos trabajos se bará dorante las horas 
de oficina, excepto el úitimo de los días da 
admisión en que ésta tendrá lugar basta 
las diecisiete, á menos que fiiOB© festivo, 
en cuyo caso se habilita ría á tal efecto el 
siguiente laborable hasta la hora indica
da, y qué el concurso se sujetará en todo 
lo demás á lo prevenido ©n ©i pliego ge
n era l dé condiciories aprobado por Real 
decrélio de 20 de Abril de 1915, inserto en 
la Gaóéta  d e  M a d r id  de 25 del mismo 
mes y á las bases del programa que se 
insertan á continuación.

Madrid, 4 de Julio de 1917.=E1 Direc
tor geDeral, Ortuño.
^ases^airá et coficUrso de proyectos de edi' 

fició destinado á los servicios de Correos 
y  Telégrafos en Bilbao»

 l.«
Se abre cOnéüféó entre los Arquitectos 

españoles para el éstudio, redacción y 
preseiMl^ü^dé - ábfép^ópétós para la 
construcción de un ediñcio con destino á 
los sérvicios de Correos y Telégrafos en 
Bilbao,

Dentro del plazo de tres meses, conta
dos desde la fecha en que aparézca esta 
convocatoria en la  G a c e t a  d s  M a d r id , se 
presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correm y  Telégrafos, con toda la doou 
mentación y detalles exigidos en ©1 plie
go general de condiciones aprobado por 
^ á l decreto de 29 de Abril de 1915.

Él importe total del presupuesto que se 
formule no excederá de 805.000 pesetas, 
comprendiendo en esta cifra la ejecución 
xnaterial de las obras, los honorarios del 
Arquitecto autor del proyecto y director 
de las mismas, con arreglo á la tarifa vi
gente, el beneficio industrial del contra
tista, la reserva para imprevistos, el in
terés de loa adelantos ©n dinero y los 
gastos de Administración.

4 a
El edificio se ©mpiajsará en el solar pro

piedad dei Estado, situado en la Alame
da de Urquijo, entre las calles.de Berten- 
dona, particular del frontón Euskalduna 
y pasaje ó calle particular de cuatro me
tros de ancho que quedará entre el edifl- 
wo que se construya y el teatro de ios 
tampos Elíseos y casa de los Sres. Chá- 
varri, y cuya superficie, forma y deslinde 
se determinan en ei plano correspon- 
mente que se halla á disposición de los 
(Jonoursantés éii el Negociado de Cous-

L
se edlñeará la superñ- 

X > cuadrados como míní- 
'' utüisar mayor éxten-

truceioiies de la Direceióu General de Co- 
' rreos j  Ti „

De dsch'-s í- 
d e de-1.0̂ ,̂  1 
mum, piií
sióB, hasta los 1.029,75 Dietros cuadrados, 
que es la com.plota del solar ediñcable, si 
á juicio del autor del proyecto fuese nece
sario, pero con la condición índispeBsabie 
de que el coste total de la edificación no 
exceda, como queda dicho, de 805.000 pe
setas, que es la calculada en la ley de Ba
ses de 14 de Junio de 1909 paralas refor
mas de Correos y Telégrafos, y reprodu
cida en ©1 Real decreto de 14 de Enero de 
lOió'aprobanclfí el pliego do condiciones 
para la adquislón de solares ó ediñcios á 
aprovechar ó derribar,

5.̂
Los anteproyectos primero y los pro

yectos después, S0 adaptarán á las adnea- 
ciohes y rasantes aprobadas por el Ay un
tamiento de Bilbao, debiendo teners-B pre
sente, además, las Ordenanzas lYunniicipa
les de la localidad, á cuyo efecto los ■con
cursantes adquirirán, de aquellas oficinas 
municipales las noticias y antecedentes 
necesarios.

6.̂
Para llevar á cabo la redacción del pro

yecto y formación del presupuesto co
rrespondiente, deberá tenerse en cuenta 
los precios vigentes en la localidad para 
las distintas unidades de obra qu© han 
de integrar la construcción.

En aquellas clases de obra  ̂de cuyos 
precios unitarios no se adquiera datos 
completos, deberán establecerlo-s los au
tores de los proy ectos con arreglo^ á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como' las referentes á 
calefaceióB, ascensores, alumbrado, etcé
tera, cuyos presupuestos han de estable
cerse- por partidas alzadas, expresando 

■ los ©leinexitos co'mponeníeS de cada una 
de estas obras complementarias.

7.^ .

El edificio constará del número de pi
sos ó plantas que ©1 autor estime necesa- 
rias para que quede completado ©1 pro
grama de los servicios que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces; de la manera que se crea eon- 
veniente, y "ofoservándos©, dentro dei ca
rácter público que ha de tener el ediñfio, 
cuanto se dfspcme en la 5.̂  de estas bases 
y en los artículos 5.® y 6.̂  dei pliego ge
neral de condiciones aprobado por Real 
decreto de 2 i de Abril de 1915..

En las distintas plantas ó pisos que se 
proyecten para la edificación d© ojue sa 
trata, deberán establecerse, en la forma 
qu© los autores estimen conveniente, ios 
servicios que se expresan en la base 9.*̂ , 
sin otrás limitaciones que las siguentes: 

Plantas de sótanos.—Según las condi- 
.cioneB de terreno y las espefiaies del cli
ma, podrán ó  no disponerse^ éstos y^utili- 
zaríos ó  no para viviendas ó estarcías' do 
personal, desde luego, si establecen, y 
disponiéndolos en buenas coridicionos de 
im.p6srm6abilidad, luz y ventilación, se 
destinarán para los locales de archivo de 
Correos y Telégrafos, depósitos para pa
quetes postales, de impresos, almacenas 
de sacas, material eléctrico para Telégra
fos, como hilos, pilas, aisladores, etc,, sin 
preocuparse en almacenar los nortes, 
que 86 instalarán, en lócalos nidepeudlen- | 
tes d©.l odiíiclo objeto dei proyecto. |

Planta baja,—En esta planta y en fácil I

com.imicación con el público, se instala
rán los BcrvieioB de i'/orreos que tieB.0ii 
rob:ici6n direct?  ̂ con el mis010, y los d© 
recepción y tasa de ios leiegrsmas, así 
como los locales dostieados a conferen
cias talefónicas y teieg,ráñcas p̂ rca servi
cio dei público y de Preesa, ai esto es po
sible sin menoscabo de las restantes ofl- 
ciñas.

Plantas principal y superiores. — En 
estas plantas se distribuirán P s oficinas 
administrativas de ambos servicio.^ con 
los despaciiQS de los respectivos Jefes. Se 
tendrá en cuenta la irídepeBdeiicia mu
tua de ambos ramos de .la Administra
ción, y la relación armónica entre las ofi- 
cinas de cada uno do 

Las últimas plantas del edificio deben 
reserva.rse para habitacÍQB.e,3 de los Jefes 
y de un Portero ú Ordena,nsa de cada 
servicio, tenían do presen t.a o.ara la díetri- 
budon general cíianío s  ̂ p*"3\iene en los 
artículos 5.'-̂  y 6P di i r>i»v^ general de 
condiciones de 20 ele A» * e .191.5.
Servicios generales de Correos y  Telégrafos.

Ingreso general. — Portería del edi
ficio.
' Despaelio de sellos de Correos y Telé

grafos.
Hall para el público, al que deben te

ner fádi acceso, por medio de mostrado
res j  ventanillas ladepondientes y con la 
mayor diafaíiídad posible, los servicios 
d© Correos que tienen relación con el pú
blico y los de recepción y tasa de tele
gramas.

Locales para estancias de Ordenanzas 
y repartidores.

W. O. urinarios, lavabos en todos los 
pisos y ©n número suíinente, teniendo 
en cuenta que existen eiiipieados de am
bos sexos.
' Locales para cuartos de aseo del per

sona! de servicio.
Escalera principal y las de servicio que 

s@ estioien .neoes arias.
Asean sores y montacargas. 
Guardarropas.
Loca.l para bidoletas,
Biblioioea d© Correos y Telégrafos.

Servicios de Correos.
Gran sala do dirección da la correspon

dencia (sala de bataUa), en relación di
recta, por un lado con ios bdlzoiies y por 
©1 otro con los cochos para ei 'transporte 
entre la .Administración y les forrocairi - 
les. Esta sala, q\w  requiere mocha am
plitud y claridad, no necesita ©star en 
contacto directo coa el público, pero sí 
con cartería, estafeta do cambio, aparta
dos y lista.

Cartería; ha de ser tambiárí espaciosa 
y m uy  ventilada, y en relación directa 
con la sala de dirección, estafeta de cam
bio, apertadoB y lista.

Estafeta de cambio.
Lista,
Apariados con casilieros sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias po

drán disponerse en el hoAl central ó en 
otro departamento á que tenga acceso el 
público.

Despachos qm han de comunicarse 
con el público por el hall central, 

a) Admisión de correspondencia cer
tificada (cartas y tarjetas postales).

h) Idem id. id, (impresos y otros ob
jetos).

c) Corresponde-ucia asegurada: admi
sión y entrega do valores .declarados y 
objetos asegurados.

c’) AdmislQ.a de oorrespondoBcia cer
tificada y asegurada para el exiran|ero,
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d) Giro postal interior é internacio
nal (imposiciones y pagos).

e) Caja de Ahorros (imposiciones y 
reintegros).

f)  Tarjetas de identidad.
fí) Comisiones.
h) Servicios derivados del Giro.
i) Correspondencia urgente.
j)  Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las letras 

)̂» )̂ y i)  poíií’ám ’efundirse en uno solo 
si el espacio de que se disponga así lo re
quiere.

Paquetes postales.—En comunicación 
con el público, con el local en que se efec
túe la carga y descarga de los coches que 
enlazan con las estaciones y con el alma
cén de postales, si puede éste situarse en 
la planta del sótano.

Oñcina para la sección de Aduanas.
Local para ambulantes.
Despacho para el Administrador Jefe 

de Correos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Despacho para el segundo Jefe de la 
principal.

Despacho para el Secretario y oficina 
de la Secretaría de la Administración.

Dependencias para los Negociados de 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Oñcina de Contabilidad y Caja del 
Giro postal.

Oficina de ídem de la Caja postal de 
ahorros.

Archivo de la Administración.

Servicios de Telégrafos,
Recepción y tasa de telegramas en el 

hall.
Bala de aparatos con luces amplias y 

directas y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho del Jefe del ser
vicio.

Esta Sala puede situarse en plantas su
periores disponiendo cestilies elevadores 
con los telegramas recibidos en el hall.

Despacho para el Jefe de línea.
Local para rosácea de distribución de 

cables, cuya entrada al edificio se procu
rará sea subterránea, y dependencia para 
el Jefe de reparaciones próxima al local 
anterier. , ,

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para ordenanzas, celadores y re
partidores.

Locutorios para conferencias telegrá
ficas.

Idem id. telefónicas.
Idem id. telegráficas y telefónicas de la 

Prensa y sala para la misma.
Todas estas dependencias deben tener 

condiciones especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para ©1 público como 
para los periodistas^ con la debida inde
pendencia.

Sala de pruebas de aparatos.
Despacho para el Jefa de Telégrafos, 

con antedespacho y cuarto de aseo.
Negociados de servicto interior y de 

reclamaciones, con despachos en cada 
uno para los Jefes respectivos.

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Telégrafos.
Locales que se consideran necesarios en Bil

bao para la instalación de las oficinas
del cable á Londres.
Sala de aparatos.
Despacho para el Jefe.
Taller para el mecánico.
Local para ordenanzas y repartidores.
Local para impresos y material de ofi

cinas.
Local para acumuladores.
Local para almacén y aparatos de re

puesto.
Local para ropero, dos retretes, urina

rio, etc.
Sótano para material de línea.
Respecto á estos locales, sería conve

niente que los tres primeros tengan cuan
ta luz sea posible; que el de acumulado
res esté bien ventilado para ©vitar acu
mulación de gases perjudiciales; que la 
Sala d© aparatos esté contigua á la de los 
del Gobierno para ©1 fácil cambio de te
legramas, observaciones respecto al ser
vicio, estado de las líneas, etc., comuni
cándose ambas por una ventanilla, y que 
©i local para Ordenanzas y repartidores 
esté contiguo á la Sala de aparatos.

Habitaciones de empleados.
Habitaciones para el Administrador de 

Correos y Jefe de Telégrafos, con 10 de
partamentos ó piezas como mínimum 
para cada una de ellas.

Mabitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas como mílíimum cada una de ellas.

10.
Para determinar la amplitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á los Jefes de Correos y Telégrafos 
en la localidad, ó al Negociado cuarto de 
este Centro directivo, cuantos datos ne
cesiten sobre el actual desarrollo de los 
servicios para calcular las necesidades 
probables de éstos en el porvenir.

U .
Se estudiará, al propio tiempo que la 

construcción del edificio, el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re
quiere para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y su instalación, con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y asi
mismo se estudiará también el sistema 
de calefacción y ventilación que á juicio

del autor Arquitecto se estime más con
veniente y adecuado.

Se tendrá en cuenta del mismo modo, 
la instalación del alumbrado eléctrico, 
con perfectas condiciones de seguridad, 
la de timbres, telefonía privada, ascenso
res y descensores, mesas giratorias, dis
tribución de agua, servicios generales de 
saneamiento, pararrayos, y ©n general 
cuanto puede y debe contribuir á la co
modidad y buen destino del edificio.

12.
Para todo lo referente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos, de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el título primero del pliego de 
condiciones aprobado por Real decreto 
de 20 de Abril de 1915.

Madrid, 4 de Julio de 1917.—EI Direc
tor general, Ortufío.
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Y BELLAS ABTE8 
B lreeeiéü  de F r ím e ra

Esta Dirección General ha acordado 
aprobar el expediente de oposiciones á 
la plaza de Profesora especial de Música 
de la Escuela Normal de Maestras dé So
ria, y en su consecuencia, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador, nombrar para dicho cargo, 
con la remuneración anual de 1.0§0 pese
tas, á D.  ̂Isabel Gonzálee Hernández..

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1917.=E1 Director general, Bullón. 
Señor Rector de la üniverridad de Zara

goza.

MINISTERIO DE FOM ENTO
Coüüsaría General de Seguros.
De acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 123 del Reglamento de Seguros, 
se fija ©1 plazo de dos meses para que 
puedan oponerse á la extinción total de 
la Empresa de seguros sobre enfermeda
des, hoy ©n liquidación, denominada La 
Verdadera, domiciliada en Barcelona, ca
lle del Carmen, 24, primero, todos aque
llos que se consideren perjudicados, acu
diendo á esta Comisaría general dentro 
de dicho plazo, para exponer cuanto es
timen pertinente á su derecho.

Lo que se hace público á los efectos de 
la mencionada disposición.

Madrid, 4 de Julio de 1917.=5E1 Comi
sario general, Conde de San Luis,

tip. “Süceaores de Riv8(leiieyra”.,smPa8eo de SanSicente, tóS». ^0.


